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BOLETÍN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lasloyos, ordeños y anuncios que hayan do insertar-
« 8 en los Boi.itriNKs o r m i A i n se han do mandar al Jofo 
Politico respectivo, por cuyo conducto ce pasaran à los 
Editores do ios rooncionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í889.) 

Si* p n b l l r a tOllOM ION « I m * , c i r r p t » I n « i l o m l n ^ n « 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8eadmiton suscripciones on Madrid, en la Administración dol PV.I I . khn , 
playa de Santiago, nüm. 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 

! de carta a la Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono 
on timbros móviles. 

A D V E U T l O X O I A QOITOUIA.L. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parte no pobre, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente t.1 ser
vicio nacional qno dimano de las mismas; pero las da 
interés partioular pagaran 50 cóntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

tVúmcro «t irio»! £ • eOotlmoi* ti»* powcta 

Parte Oficial 

fresidencia fiel Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ñs Agricultura 
INDUSTRIA. COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: En virtud de lo prevenido 
en el art. 4.° del Real decreto de 9 de 
Agosto de 1900, la Inspección Central de 
Séllales Marítimas quedó refundida en el 
Negociado del mismo nombre. Para el 
servicio téonico de dicha Inspeooión exis
tían, en el momento de suprimirla, un 
Inspeotor general del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, un 
Ingeniero J$fe, dos Ingenieros subalter
nos y dos Ayudantes, y hoy, que al ser
vicio téonico se ha agregado el adminis
trativo del Negociado, el personal facul
tativo se compone solamente de un Inge
niero Jefe, un Ingeniero primero y dos 
Ayudantes, de los cuales uno ha sido 
sustituido por un Ingeniero aspirante: 
reducción considerable que no ha podido 
menos de produoir sus efectos, paralizán
dose los muchos y urgentes proyectos de 
aparatos de faros y otros, pendientes de 
estudio. 

Una de las dificultades que se oponen 
al aumento del personal de Ingenieros es 
la oondioión que respeoto á su categoría 
impone el art. 5.° del citado Real decreto, 
y aun ouando en el 5.° del Reglamento 
espeoial por que el negociado se rige, 
aprobado por Real orden de 31 de Ootu 
bre último, se dice qne para los trabajos 
de proyectos ú otros de oarácter técnico 
se podrán agregar al personal de Señales 
Marítimas los Ingenieror subalternos que 
s e consideren precisos, su nombramiento 
podía dar lugar á dificultades mientras 
no se hiciera en virtud de Real deoreto 
que derogne de modo terminante, en esta 
parte, las disposiciones del de 9 de Agosto. 

La dificultad de designar Ingenieros 
primeros para el Negociado de Señales 
Marítimas se presenta también para los 
demás Negociados dependientes de la Di
rección de Obras públicas, y conviene 
hacer extensivo á ellos lo que se determi
ne para el primero. 

Por último, no debe dejarse ilimitado 
el número de Ingenieros que han de ocu
parse en los trabajos técnicos del Nego
ciado de Señales Murltimas, sino fijar su 
número, como se hizo para la Inspección 
del ramo en el Real deoreto de 28 de Ene
ro de 1899. 

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto. 

Madrid 21 de Diciembre de 1900. 

SEÑORA: 
A L R. P. de V. M., 

J o a q u í n S á n c h e z de T o c a 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X11 i, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo 1.° El art. 5.° del Real de 

oreto de 9 de Agosto de 1900 sobre orga
nización de los Negociados de la Direc
ción general de Obras públicas, se en
tenderá modifioado en el sentido de que 
los Ofioiales de los mismos habrán de ser 
Ingenieros primeros, ó bien Ingenieros 
segundos que tengan la categoría de Ofi
ciales primeros de Administración. 

Art. 2.° Para los trabajos técnicos del 
Negociado de Señales Marítimas, que se 
rige por el Reglamento espeoial de 31 de 
Ootubre último, podrán agregarse al 
personal de Ingenieros de que habla el 
articulo anterior, otros Ingenieros subal
ternos de oualquier categoría; pero en
tendiéndose que los que la tengan infe
rior á la de Ofioiales primeros de Admi
nistración, no se ocuparán en él servicio 
administrativo del Negociado, en el que 
no intervendrán nunca como Oficiales. 

Art. 3.° Se fija, por ahora, en dos el 
número de Ingenieros subalternos que 
podrán agregarse al negooiado de Seña
les Marítimas para el servicio téonico, 

sin perjuicio do los que le correspondan 
como Oficiales, á tenor de lo dispuesto en 
el art. l . ° 

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro do Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, 

J o a q u í n M a n c h e s «le T a r a . 

Diputación Provincial 
La Excma. Diputación provincial 

abre concurso, por término de treinta 
días, para proveer la plaza de Maqui
nista de la Sección de Hidroterapia y 
Desinfección del Hospital de San Juan 
de Dios, con el haber auual de 1.250 
pesetas, y con sujeción á las siguientes 
condiciones y obligaciones: 

Condiciones 

i* Ser español, mayor de edad y 
estar en el pleno uso de sus derechos 
civiles. 

2.* Jusliflcar teuer título ó certifi
cado de Maquiuista expedido por la 
¡¿«cuela Central de Arles y Oñcios ú 
otros Centros oficiales donde se hagan 
los estudios de esta profesión. 

3 * Acompañar certificación de ha
ber practicado con éxito en algún ta
ller ó fábrica del Estado ó particular. 

Obligaciones 

1 . a Hacerse cargo de todas las 
máquinas y aparatos de la instalación 
hídroterápica. 

2 . a Hacer funcionar las máquinas 
de vapor y elevadora, la de desinfec
ción, y todas las que puedan existir, 
asi como cuidar de la buena marcha 
de estos mecanismos. 

3.* Dirigir las oporaciones de lim
pieza de la Sección de Hidroterapia, 
que efectuará el personal á sus ór
denes. 

4.* Prestar el trabajo durante las 
horas que determine la Dirección del 
Establecimiento, de acuerdo con los se
ñores Diputado Visitador, Arquitecto y 
Profesor Director del servicio hidro-
terápico. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en la Secreta

ría de e3ta Excma. Diputación provin
cial,en el plazode treinta días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid ¿7 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
El Presidente, T . I . de B-ruete .=Ei 
Diputado Secretario, José Peláez Dr-
quiua.=:Es copia, C. Pozzi. 

157.—518. 

La Excma. Diputación provincial 

abre concursa, por término de treinta 

días, para proveer la plaza de Ayu

dante de Maquinista de la Sección de 

Hidroterapia y Desinfección del Hos

pital de San Juan de Dios, con el ha

ber anual de 570 pesetas y ración en 

dicho Hospital, y con sujeción á las 

siguientes condiciones y obligaciones: 

Condiciones 

Ser español, mayor de diez y 
ocho años y estar en pleno uso de sus 
derechos civiles. 

2.* Poseer un certifícalo de algiin 
taller ó fábrica en donde haya traba
jado y couste su suficiencia y buena 
conducta. 

Obligaciones 

1 * Ejecutar su trabajo á las ór do
nes del Maquinista, cumpliendo cuan
tas disposiciones éste le dicte para el 
buen funcionamiento de las má
quinas. 

2.* Limpiar y engrasar las má
quinas y los aparatos de duchas, la 
vabos, etc., y en general todos aque
llos que forman parte de la iustalación 
hidroterápica. 

3 . a Prestar servicio durante las 
horas que determine el Maquinista, de 
acuerdo con los Sres. Diputado-Visi
ta ler, Arquitecto, Profesor Director 
del servicio hidreterápico. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secre
taría de esta Excma. Diputación pro
vincial, eu el plazo de treinta días, á 
contar desde la publicación de este 
anuucio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 27 de Diciembre de 1900. 
= E 1 Presidente, T. I. de Beruete.= 
El Diputado Secretario, José Peláez y 
Urquina.=Es copia, C Pozzi. 

157.—519. 



2 Lunes 31 de Diciembre de 1900 

ayuntamientos 
Villa del Prado 

Extracto de los acuerdos tomado» por el 
Ayuntamiento y .Junta municipal de Aao-
eiadoR, durante el segundo trimestre del 
año 1900. 

Sesión de 7 de Abril de 1900 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se dio conooimiento y leotura de la 

circular sobre langosta, inserta en el Bo-
IETIK OFICIAL de 20 del anterior. 

Se dio leotura y conocimiento de un 
ofioio del Exorno. Sr. Gobernador civil, 

, ordenando se prooeda A dar publioidad 
á una proposioión de la toma de agua del 
rio Alberche, inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de 17 de Marzo. 

Se acordó tener limonada para 9l 
Ayuntamiento y Clero el Jueves y Vier
nes Santo, según costumbre. 

Se dispuso haya, según costumbre, la 
función de la Caridad, y que se ordene á 
los tahoneros hagan mil quinientas oari 
dades, para repartirlas al público. 

8e acordó que, habí ndo de presentar-
Be en la ermita la Corporación, se lleve 
comida para la misma y Clero. 

Se acordó que por el Secretario ee ad
quiera el papel sellado y sellos que sean 
necesarios en el segundo trimestre. 

Se acordó el abono de 7*50 pesetas que 
importaba la cuenta del arreglo de la oa-
silla del puente de la Pedrera, con cargo 
al capitulo de «Imprevistos». 

Se acordó que el dia de Jueves Santo 
se permita ya la entrada del ganado del 
vecindario al aprovechamiento de los 
pastos de la dehesa. 

Dia 14 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio conocimiento de la renunoia de 

Módico interino de Beneficencia, presen
tada por D. César Pérez Cabullero, y se 
nombró para esta plaza, interino, á don 
Fermín Guerrero. 

Dia 21 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la cuenta de la limonada y 

comida de la Caridad, y se dispuso su 
pago. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
del trimestre anterior, y se dispuso 
sea publicado en el BOLETÍK OFICIAL. 

Se acordó rescindir el contrato que se 
tenia hecho con Felipe García, por la 
casa-Escuela que habita la Maestra de 
mii' s, en virtud á un oficio presentado 
por ésta, y se autorizó al Sr. Alcalde para 
que haga otro contrato con D. Cirilo Be 
guc, duefio de una casa que e s a propósi
to y tiene desalquilada. 

Dia 28 
Se aprobó el acta de la anterior. 
8e dio conocimiento del BJLETIX OFI

CIAL de U del actual, en lo referente a la 
oiroulAr que se inserta sobro Consumos, 
acordándose recaudar el segundo semes
tre por Administración, oomo se está ha 
clendo en el presente. 

Se acordó la conveniencia de prorro 
gar los contratos hasta 31 de Diciembre, 
lo oual se hará saber á los rematantes 
para si están conformes, y de no, se 
practicarían las Bubaslas. 

Se acordó conceder permiso para ha 
cer gratuitamente por un Sr. Ingeniero 
los estudios de la traída de aguas á la 
población, lo cual se comunicará al DI 
putado Sr. García Gordo, Begún indicó 

el Concejal proponente, por haber sido 
transmitida la de aquél. 

Se aoordó el exterminio de la urra
ca, por los grandes destrozos que está 
causando, acordándose comprar los pá
jaros y huevos. 

Se dispuso la continuación de la extin
ción de la langosta. 

Se nombró Comisión para pasar á 
Madrid á recoger las oajas de gasolina 
que conoedan para d- r muerte á la pla
ga de la langosta. 

Se dispuso que por la Comisión nom
brada para el examen de recetas, lo haga 
de la cuenta de medicinas presentada 
del primer trimestre, y emita su dio-
tamen. 

S es ion del dia 0 de Mayo 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la publicación de un bando 

aumentando el preoiode la nrraca has 
ta 20 céntimos, en lugar cíe 12. 

Se acordó el pago del alquiler de la 
casa-Escuela que habitó la Maestra de 
ñiflas, cuya propiedad pertenece á Feli
pe García, durante el tiempo que media 
de 1.° de Enero á 30 de Abril. 

Se dispuso el pago de los días que 
desempeñó el cargo de guarda Ruperto 
González Toro, hasta su fallecimiento. 

También se dispuso, respecto á los 
días que vivió el Secretario jubilado don 
León Escudero, hasta el que dejó de 
existir, le sean abonados á la viuda. 

Se pidió por el Concejal Sr. Reguilón 
al Sr. Alcalde hiciera efectivos los descu 
biertos que tiene á su favor el Municipio 
ó sea las deudas de los rematantes. 

Se acordó contestar al Alcalde de San 
Martín de Valdeiglesias, que no se tiene 
ningún antecedente sobre lo que pide res
pecto á un camino, pero que se ha oono-
cido de siempre el que sale de pasto co
mún, llamado el Andrinoso, y atraviesa 
la finca conocida por la Granjilla. 

Sesión extraordinaria de 8 de Mayo 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó por el Ayuntamiento y Jun

ta de Asooiados anunciar la vacante de 
Médicos de Beneficencia por treinta días, 
y que se forme el pliego de condiciones. 

Asimismo se dispuso anunciar la va
cante de Farmacéutico de Beneficencia 
por treinta días, y se forme el pliego üe 
condiciones. 

Dia 12 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó el arreglo general de la li

nea telefónica, y que esta resoluoión se 
le haga saber al Administrador de la 
flnoa del Excmo. Sr. Marqués de Comi
llas, para ponerse de acuerdo, toda vez 
que por los mismos postes van I03 hilos 
de esta estación y la suya. 

Se acordó el pago del petróleo traído 
de un almacén de Carabanchel para el 
alumbrado público. 

Dia 19 
No se celebró, por falta de número de 

sefiores Concejales para tomar acuerdos. 

Dia 26 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó el arreglo de IOB desperfec

tos de la pared det Ayuntamiento, piso 
del corredor y techo de la Ksouela. 

También se dispuso el arreglo de la 
puerta de hierro del edificio Matadero. 

Se dio conocimiento de la circular pu 
blicada ec el BOLETÍN del dia 5 , en la que 
se aclara á quién deben presentarse los 

r e c u r s o s de queja en contra de acuerdos 
de los Ayuntamientos. 

Se aoordó el haoer un vallado en el 
soto del Charoo del agallo, que indique la 
división del de particulares. 

Se aprobó la ouenta de medicinas del 
primer trimestre. 

Sesión del dia 2 de Junio 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio conooimiento de una comunica

ción do la Alcaldía de San Martín de 
Valdeiglesias, y se nombró al Sr. Vallejo 
para que comparezca á la reunión que se 
oita. 

Se dio conocimiento de una orden de 
la Administración de Hacienda sobre 
altas y bajas en el padrón de cédulas per
sonales, y se dispuso su cumplimiento. 

Se dio conocimiento de estar pendien
tes de reintegro los contratos municipales 
aplazados. 

Se dio conooimiento del medio adop
tado para la celebración de la función de 
San Amonio, y se acordó, como se propu
so, por ser mAs ventojoso. 

Se nombró Comisión para cercar la 
plaza. 

Se acordó no imponer recargo muni
cipal alguno sobre la contribución terri
torial y urbana. 

Dia 9 
No se celebró, por falta de número de 

señores Concejales pata tomar acuerdos. 

Dia 16 
Tampoco se celebró, por no reunirse 

número suficiente de Concejales. 

Dia 23 
Se aprobó el acta de la última sesión 
Se ncordó el arreglo de la fuente de 

Pijorro y asientos de San Lázaro. 
Se acordó el pago de las caridades y 

sermonea de Cuaresma. 
Se .•!<•• ; tió participe el Sr. Alcalde al 

sacristán la conformidad de lo que pro 
pone para que toque la banda de músl 
oa en las funciones de Septiembre pro 
ximo. 

Se dio oonocimiento de las circulares 
inserías en diferentes BOLETINES OFICIA 
LES. 

Se consignó por el Sr. Vallejo el re 
sultado de su comisión desempeñada 
ante la Alcaldía de San Martin de Val 
deiglesias 

Sesión extraordinaria de 24 de Junio 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó el pago de la parte que co 

rresponde á este Ayuntamiento para el 
arreglo de la Sala-audiencia del Juzgado 
de primera instancia, y adquisición de 
un coche para el Sr. Juez, con cargo al 
oapitulo de «Imprevistos.» 

DÍA 30 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se presentaron las cuentas de la Ad

ministración de Consumos del semestre 
vencido en 31 de Diciembre de 1899, y se 
aoordó p <•-.•!! á informe de la Comisión. 

Se aprobó la ouenta do las funciones 
del día 13, y se dispuso el abono de la 
cantidad que faltaba, con cargo al oapi 
tuto IX, art. 4.°, del Presupuesto de 
gastos. 

Se acordó denegar á Catalina López 
el auxilio solicitado. 

Se aprobó la cuenta de la recogida 

langosta, y se dispuso su abono del c a 
pítulo XI , art. del Presupuesto de 
gastos. 

Se designó al Scoretario para llevar 
á la aprobaoión los trabajos de apéndice 
al amillaramiento. 

El presente extraoto ha sido aprobado» 
por el Ayuntamiento en la sesión oele-
brada el 28 del aotual, y acordada su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia. 

Villa del Prado 30 de Julio de 19CXX 
=E1 Aloalde, Adrián Sampedro.=El Se
cretario, S. Escudero. 

77—817 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Francisco Sánchez Sola, Oficial 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid, 

Certifico: Que por la Sala segnnda 
de esta Audiencia se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

•Sentencia núm. 16^.—Rn la villa 
y corte de Ma irid á 10 de Diciembre 
do 1900.—En el juicio declarativo de 
mayor cuantía que aute Nos pende, 
remitido eu apelación por el Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte y seguido entre 
partes: de la una, como demandante, 
D. Luis López de la Fuente, represen
tado por su tutor Ü. Braulio García 
Ruiz, y ésto á su vez por el Procura
dor D. Federico Grases, y defendido 
por el Letrado D. Antonio Garijo é 
Isasa, y de la otra, como demandado, 
por su propio derecho, D. Federico del 
Río, que se representa á sí mismo 
como Procurador, y defendido por el 
Letrado D. José Meztanza, y D.* Isabel 
Laidón y Galvez, representada por loa 
Estrados por su uo comparecencia, so
bre tercería de mejor derecho... 

»Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos, con las costas de 
esta instancia al apelante, la referida 
sentencia, por la que se declaró uo ha
ber lugar a" la tercería ie preferencia 
promovida por el Procurador l). Fede
rico Grases en su escrita de demanda 
de 13 de Abril de 18^7, con imposición 
de las costas al demaudante. Así por 
esta nuestra seutoncia, que se notifi
cará en la forma que determina el ar
tículo 2S3 de la ley do Enjuiciamiento 
civil, por la rebeldía de D.* Isabel 
Laidón, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Joaquín Marión.= Fran
cisco Annengol.=Ii>aristo de la Biva. 
=M. López de Sá.» 

La sentencia anterior fué publica
da el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de osta provincia, 
en cumplimiento de lo mandado por 
la Sala, oxpido la presente, cou la re
misión necesaria, que firmo eu Madrid 
á 15 de Diciembre de 1900. = El Oficial 
de Sala, Fraucisco Sánchez. 

155 . -429 . 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

de huevos y urracas, y se dispuso su 
pago con cargo al capitulo de «Impre
vistos». 

Se aprobó la ouenta de extinción de 

MADRID 

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, 
Comandante do infantería, Juez ins
tructor de la Capitauía general de 
Castilla la Nueva. 

Hallándome instruyendo causa cri-



Lunes 51 de Diciembre de 4900 

minal con motivo de habor cometido 
el delito de uso de nombro supuesto 
al sentar plaza como voluntario para 
servir en el ejército de Cuba, José 
Martínez Cobeña, bajo el nombre de 
uno de sus hermanos llamado Agapito 
y con los documentos de éste, y siendo 
precisas las declaraciones do Ü. Juan 
Bastol Mendoza y D. Antonio ?ernáu-
dez Castedo, que en el mes de No
viembre do 1896 comparecieron como 
testigos ante el Alcalde del barrio de 
Quiñones de esta corte, á fin de ins
truir uua información testifical «m que 
declaraban conocer á Agapito Martí
nez Cobeñat ignorándose el domicilio 
en esta corto de los expresados testi
gos y su actual residencia, se les llama 
por medio del preseuto edicto á fin de 
que, en el término do quince dfas, que 
se contarán desde la publicación del 
mismo en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado (Rey Francis
co, 24, primero derecha), con el fin de 
recibirles la declaración interesada, i 
manifiesten su actual residencia; ad
viniéndoles que, de no vei ¡Mearlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en justicia. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad y llegue á noieia de 
los interesados, insértese en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN* OFICIAL de la re
ferida provincia. 

Eu Madrid á 23 de Diciembre do 
1900.=E1 Juez iustrucf.or, Autonio de 
Mefiaca.=Ante mí, el Secretario, Luis 
Oliva. 

157 . -510 . 
ZARAGOZA 

ria tenga la debida publicidad, insér
tese en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, de su residencia, se
gún lo preceptuado en el artículo 3 8 6 
del Código de Justicia militar. 

En Zaragoza á los trece días del 
mes de Diciembre de 1900.=El Co
mandante, Juez instructor, Tomás La-
marca.=P. S. M., el Sargento Secre
tario, Aquilino López. 

155.—449. 

D. Tomás Lama re* y Compán, Co
mandante del regimiento Je cazado
res de los Castillejos, décimo octavo 
de caballería, y Juez instructor uoni-
brado por el Sr. Cor^uol del mismo 
para instruir sumario al soldado del 
tercer escuadrón «le este regimiento, 
Marcelino Boro Fernán í< z, por la fal
ta grave de segunda deserción. 

Usaudo de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia militar, 
por la presente primera requisitoria 
Hamo, cito y emplazo á dicho saldado 
Marcelino Boro Fernández, natural de 
Valdemoro, y avecindado eu el mismo, 
Juzgado de primera instancia de Geta-
fe, provincia ' I - M i Irid, Carutanfa g e 
neral de Castilla la Nueva, lijo de 
Juan y de Luciana, de edad veintitrés 
años siete meses y seis días, y cuyas 
s ñas son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ««jos ídem, uariz regular 
barba nada, boca grande, <• lor bueno, 
frente regular, su airo marcial, su 
producción buena, estado soltero, s e 
ñas partícula! e> ninguna, su estatura 
un metro 652 milímetros, para que en 
el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se preseuto en el 
cuartel del Cid, que ocupa el regi
miento do caballería de Castillejos, eu 
esta capital, á fiu de que sean oidos 
sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compare -
ciere eu el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombro de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los '/entes de la 
Policía judicial, para que practique 
activas diligencias en busca del tvíe-
rido procesado, y caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de preso, cou 
las seguridades convenientes, á dicho 
cuartel de caballería, y á mi disposi
c i ó n , pues así lo tengo acordado em 
providencia de este día. «2 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia, dictada 
en veintiséis del corriente por el señor 
Don Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista, en autos que sigue don 
Salvador Raventós y Olivilles contra 
D. Francisco Navacerrada y Sánchez 
y Doña Dolores López Guituriz, sobre 
pago do pesetas, se ha acordado sacar 
á subasta pública, que tendía lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el 
día veintiséis de Enero próximo, á las 
trece horas de dicho día, las fincas 
siguientes: 

El Parque de Rusia, de Madrid Mo
derno, con sus construcciones, por 
ciento treinta mi! pesetas. 

El hotel mimero doce y sus terre
nos do la calle de Ruiz Perelló, en 
dicho barrio de Madrid Moderno, por 
cincuenta mil pesetas. 

Otra casa hotel eu la misma calle 
y barrio, número catorce, y sus terre
nos, por sesenta mil pesetas. 

Y un solar en la calle de Navace
rrada, dol citado barrio, cou sus cons
trucciones, por cincuenta y cinco mil 
pesetas. 

Se previene á los licitadores que 
para tomar parte en el remate han de 
consiguar previaraeute en la mesa 
del Juzga lo bl diez por ciento dol 
avalúo; que no se admitirán postaras 
que no cubian las dos terceras paitas, 
y que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registra
dor correspondiente. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembro 
de 1900.=Mauuel del Valle—El Es
cribano, Licenciado Felipe de San le . 

102.—P. 

HOSPICIO 

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y e m 
plazo á Cristóbal Lorite Bueno, hijo de 
Ramón y Catalina, casado, industrial, 
natural de Uheda (Jaén), y de treiuta 
y cinco años de edad, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid ¡ 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, callo del 
General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos quo le resulten 
en causa por falsificación de billetes 
del Banco y monedas; apercibido que, 
do no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y eucargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: alto, del
gado y con les ojos saltones, y en el 
caso de sor habido, lo pongan á mi 
disposición en la Prisión Celular. 

Madrid á 24 do Diciembre de 1900. 
=Eusebio Martín y Ruiz.=El Escri
bano, Luis Facciui. 

157.—521. 

LATINA 

CONGRESO 

Y para que la proseute requisito-

EI Juzgado de primera iustaucia 
del distrito dol Congreso de esta corte, 
eu providencia de 27 de Octubre úl
timo, admitió la demanda de juicio de
clarativo do mayor cuantía iustada por 
doña Toribia Autuuauo y Rorailio, 
contra don Sixt'> Romero Viceuto y la 
sucesión do don Manuel Monasterio 
Taranco, sobro tercería de mejor dere
cho á la cautilad cousiguada en la 
Caja Gonoral de Depósitos á disposi
ción de dicho Juzgado, en virtud de 
autos seguidos por el señor Romero 
coutra aquella sucesión, de cuya de
manda se confirió traslado á losdemau-
dados y se les emplazó para que se 
personasen en los autos, < mplazaraíen-
to quo se hizo á ia sucesióu de don Ma
nuel Monasterio por medio do cédula 
inserta eu losporiódi :os oficialas, y ha
biendo transcurrido el término fijado 
siu que se hayan personado, se ha acor
dado, por providencia de 1S del actual, 
hacer uu segundo llamamieuto á aque
lla sucesión, fijándoles para que com
parezcan el término de diez días, 
previniéndoles que, de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=El señor Juez, José García Ro
mero—El Escribano P. H., Licenciado 
José Reyes. P. 

D^n Luis Rubio y Coutreras, Juez 
de primera instaucia é instrucción del 
distrito do la Latina de esta corte. 

Por la presento cito, llamo y em
plazo á Maximino Andrade Vázquez, 
natural de Virianzo (Coruña), hijo do 
José y de Concepción, vecino de esta 
corto, de "25 años de edad, soltero, jor
nalero, cuyo domicilio tuvo en la calle 
de Pelayo, 28,pral., núm.l , para quo 
ou el lérmiuo de diez días, contados 
dos le el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au-
dieucia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los car
gos que le resultan eu causa por e s 
tafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, mego y encargo 
á todas las Autoridades, y or leño á los 
ageutes do la Policía judicial, proce-
dau á la busca del expresado procesa 
do, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos par
dos, color bueno, y viste pantalón de 
pana y blusa á cuadros azules y calza 
botas, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición ó eu la Car 
cel celular. 

Madrid á 27 de Diciembre de 
l900.=Luis Rubio. = El Escribauo, 
Julián Villauueva. 

157.—522. 

V.° B.°=Nacarino Brabo.=E1 Secre
tario, Mariano Ordax. 

157.—536. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo,Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
es'a corte, se cita, llama y empla
za á Manuel Aseujo Marugán, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid 15 do Diciembre de 1900 .= 
V.° B. -=Nacariuo Brabo. = El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

157.—534. 

En virtud de providencia del señor 
D Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Esteban Cara vaca Sánchez, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca eu dicho Juzga
do á extinguir la pona impuesta en 
juicio de faltas; b;ijo apercibimiento de 
quo, si no lo verifica, la parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembro de 1900. 
=^V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

157.—531. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del señor 
l). Rafael Nica riño Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Gabriel Criado Garnacha, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar 

Madrid 15 de Diciembre de 1900.= 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, so cita, llama y empla
za á Antonio Santos y María Alvarez, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo dia comparezcan en 
dicho Juzgado á extinguir la peua im
puesta en juicio do faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifican, les 
[•arará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 d•> Diciembre de 1900.= 
V.° B °=Nacariuo Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

1 5 7 . - 5 3 3 . 

En virtud de providencia del señor 
D- Rafael Nacariuo Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta cor{e, se cita, llama y empla
za á Francisco Sierra González, tuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que eu término do 
seguudo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la peua impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibímieuto de 
que, si no lo verifica, lo parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900. « 
V.° B.°=Nacariuo Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

157.—532 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Juan Martínez López, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, paraqueeu término de secundo 
dia comparezca eu dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, lo paiará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=Ei Secreta
rio, Mariano Ordax. 

157.—528. 
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En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Rosa Rubio Banda, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
ñoraii, para que en término de según* 
do día comparezca en dicho Juzgado 
á ser reconocido por ol Médico forense; 
bajo apercibimiento deque, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembro de 1900.= 
V.° B.° =Nacariño Brabo.=E1 Secre
tario, Mariano Ordax. 

157.—527. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez rauni 
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Agustín José Gaspar y José Montes 
Escudero, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en términole segundo día comparez
can en dicho Juzgado á extinguir la pe
na impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento do que, si uo lo verifi
can, les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900.= 
V.° B °=Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

157.—524. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Rosario López Sierra, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pona impuesta eu 
juicio de faltas; bajo aptrcibimieuto de 
que, si no lo verifica, la parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900. 
= V . ° B.°=Nacariuo Brabo. =E1 Se
cretario, Mariano Ordax. 

158.—548. 

En virtud do providoncia del señor 
D. Rafatd Nacarino Brabo, Juez muui
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corle, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Brenya Román, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juz 
gado, á extiuguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900.= 
V.

w B.°=Nacarino Brabo.=El Secre 
tario, Mariano Ordax. 

157.—541. 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Modesto Palacios Hernández, cuyas 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de se 
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta eu 
juicio de faltas; bajo apercibimiento do 
que, si no lo verifica, le parará el per 
juicio á quo haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900 = 
Y.° B.°—Nacarino Brabo. =K1 Secreta
rio, Mariano Ordax. 

15S.—545. 

En virtud de providencia del señor 
ü. Rafael Nacarino Brabo, Juez muui 

cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Carlos Fornándoz y Fernández, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en término 
<1<> s»v„

r

undo día comparezca «>n dicho 
Juzgado á extinguir la pona impuesta 
en juicio de faltas; bajo a percibí mien
to de que, si no lo verifica, lo parará 
el perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid t5do Diciembre de 1900.= 
V.

# B.°=:Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

158.—546. 

• En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de es
ta corte, se cita, llama y emplaza á Jo
sé Rodríguez Fernández, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de se 
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta eu 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, lo parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900. 
= V.° B °=Nacarino Brabo. = El Se
cretario, Mariano Ordax. 

157.—543 

En virtud de providencia del señor 
D. Raftel Nacarino Brabo, Juez muui
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Mauuel Sánchez Gómez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término da s e 
gún lo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta ea 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 15 le Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

157. 523 

En virtud do providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal dol distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Autouio Pereda, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para quo eu término de seguudo día 
comparezca en dicho Juzgado, á extin
guir la pona impuesta en juicio de tai
tas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á quo 
haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
V.° B.°= Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

158.—547 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audioncia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Caridad Vera Medina, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de se
guudo día comparezca en dicho Juzga
do á extiuguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, la parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900. 
= V . ° B.

w

=» Nacarino Brabo.=Ei Se
cretario, Mariano Ordax. 

157.—526. 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 

esta corte, se cita, llama y emplaza á 
José Romero Fernández y Balbiua 
Sanz, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero so ignoran, para que 
en término de segundo dia comparez
can en dicho Juzgaxio á oxtinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de quo, si no lo 
verifican, les parará ol perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900 .= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

157.—525. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audioncia do 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Trillo Sancha, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
seguudo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pona impuesta en 
juicio do ialtas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°= Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

157.—530 

En virtud do providencia del señor 
D. Rafaol Nacariuo Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Concepción Gonzalo, Teresa Aguilar 
y José Ouills, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero so ignoran, 
para que en término do seguudo día 
comparezcan en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta enjuicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifican, les parará ol perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900. 
« V . ° B.

c

=Nacarino Brabo. = El Se 
cretario, Mariano Ordax. 

1 5 7 .  5 2 9 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, so cita, llama y emplaza 
Fernando Gómez Iglesias, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero s e i g 
noran, para que en el término de se 
gundo día comparezca en dicho Juzga 
do á extinguir la peua impuesta en jui 
ció de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, lo parará ol per 
juicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900.= 
V.° B °=Nacarino Brabo.=El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

157.—542. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Biabo, Juez muui 
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
María Núñez Gómez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término do ее 
guudo día comparezca en dicho Juz 
gado á extiuguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento 
doque, si no lo verifica, la parará o' 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900 .= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Secre 
tario, Mariano Ordax. 

167.—544. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafaol Nacariuo Brabo, Juez muni

cipal del distrito de la Audioncia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
AlejandroSuárez Expósita, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á ser reconocido por el Médico 
forense; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
' (pie haya lugar. 

Madri 1 15 de Diciorabro de 1900. 
=V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Se, 
cretario, Mariano Ordax. 

157.—540. 

En virtud de providoncia dol señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Adelino González y Benito García, c u 
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en térmi
no de segundo día comparezcan en di
cho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo aper
cibimiento de quo si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900 .= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

157.—538. 

En virtud de providencia dol señor 
D. Rafael Nacariuo Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Manzano Pérez, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, [tara que en término de 
segundo día, comparezca eu dicho 
Juzgado á extinguir la pona impuesta 
eu juicio de faltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900. 
= V . ° B.°=Na?arino Brabo.=EI S e 
cretario, Mariano Ordax. 

157.—536. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Feruándexdo Vega, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que en término de s e 
gundo día comparezca eu dicho Juz
gado á extinguir la peua impuesta en 
juiciode faltas; bajo apercibimiento de 
quo si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900.— 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariauo Ordax. 

157.—539. 

Tropas do AdministraciáQ Militar 
Primera brigada 

Debiendo venderse en públioa subas

ta oral oinoo malas de desecho de esta 
brigada, se haoe saber por el presente, 
para que las personas que deseen inte

resarse concurran al acto, que tendrá 
rugar el día 29 del corriente, á las diez y 
media de la mañana, en el ouartel que 
ooupa el Cuerpo eu los Docks de esta 
oorte. 

Madrid 19 de Dioíembre de 1900. = E I 
Mayor, Gaspar Mena. 

158549 
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Mes de Diciembre 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA РЦОУШСПА DE МАЩГО 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en csíe periódico 
durante el mes de Diciembre de 1900 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto para presentar á las Cor

tes un proyecto de ley reformando deter

minada legislación.—Días 4, 5, 7, 8, 
10, 11 y ta, núms. 288, 289, 290, 291, 293, 

a 9 4 , 295, 296 y 297. 

Ministerio de Estado 
Disposición para que vista la Corte de 

luto durante veintiocho días, etc., por 
muerte de la Infanta doña Luisa Teresa. 
—Dia 28, nüm. 311. 

Ministerio áfi Hacienda 
Real orden sobre «fondos destinados al 

pagu de obligaciones de primera enseñan

za*.—Dia 8, núm. 294. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden circular disponiendo no se 
consienta la formación y luncionamiento de 
compañias en las que figuren menores de 
diez y seis años.—Dia 3, núm. 289. 

Ídem id. disponiendo se remitan á éste 
las hojas estadísticas con las correspondien

tes autorizadas notas, etc.—Dia 5, núme 
ro 291. 

Ídem id. resolviendo que los Sres. Di

putados provinciales suspensos no vuelvan 
al ejercicio de sus funciones.—Dia 6, nú

mero 292. 
Ídem id. emitiendo dictamen sobre de

terminadas hospitalidades causadas por 
reclutas.—Dia 7, núm. 293. 

Ídem id. para solicitar se dicte una re

solución que considere a la Veterinaria 
como verdadera ciencia médica.—Día 11, 
núm. 296. 

ídem id. circular para que este Ministe

rio pueda cumplimentar lo dispuesto por el 
Tribunal de Cuentas del Reino.—Día II, 
núm. 29Ó. 

Ídem id. acerca de la suspensión de los 
Diputados de la Corporación provincial de 
Madrid.—Dia 12, núm. 297. 

Real decreto para aprobar los Regla

mentos de Secretarios de fondos provincia

les y municipales.—Días 14, 15, 17, 18, 19, 
20, 21 y 22, núms. 299, 300, 301, 302, 303, 

304, 3^5 y 30 6 -

Real orden que por el Ministerio de la 
Guerra se ha dictado para algo que se re

laciona con éste.—Dia 27, núm. 310. 
ídem Id. con referencia al ensanche de 

Madrid.—Día 28, núm. 311* 
Disponiendo que los patronos hagan con 

todo requisito la relación en los accidentes 
del trabajo.—Día 28, núm. 311 . 

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes 

Real orden disponiendo se anuncien á 
oposición cuatrojplazas de Ayudantes del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, etc.— 
Dia núm. 288. 

ídem id. disponiendo que puedan ejer

cer el cargo de Habilitado, siempre con 
fianza, los Maestros, etc —Día 8, núme

ro 294. 

Real decreto poniendo á la delibera

ción de las Cortes un proyecto de ley de 
defensa y conservación de las antigüeda

des.—Días 24, 25 y 26, núms. 307, 308 
y 309. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

Real orden dando instrucciones para la 
extinción de la langosta.—Dia 29, núme 
ro 312. 

Exposición y Real decreto sobre el per

sonal de que hade componerse el negociado 
de Inspección central de Señales Maríti

mas.—Día 31, núm. 313. 

Gobierno civil 
Poniendo de maniñesto el recurso de 

alzada interpuesto por doña Carmen Váz

quez Requena.—Dia 3, nüm. 289. 
Plan de aprovechamientos forestales de 

1900 á 1901, aprobado por Real orden de 
7 de Agosto último.—Dia 3, núm. 289. 

Instrucción de expediente por el recur

so de alzada interpuesto por D. Remigio de 
Mingo Martin y D. Isidoro Pascual Lobo.— 
Día 3, nüm. 289. 

Acordando que presenten, quienes á 
bien lo tengan, las reclamaciones que con

sideren oportunas contra determinada ex

propiación en término de Aranjuez—Dia 
4, nüm. 290. 

Concediendo á perpetuidad las sesenta 
y tres pertenencias para la mina «La Re

compensa», siempre que el concesionario 
D. Ventura Santos y Matute pague el canon 
correspondiente.—Dia 4, nüm. 290. 

ídem id. las setenta y ocho pertenencias 
para la mina «Los Cuatro Amigos», siem

pre que la concesionaria doña Dolores Per

cel y Guirior pague el canon correspon

diente.—Dia 5, núm. 291. 
Ídem id. las veinticinco pertenencias 

para la mina «San Luciano*, siempre que 

el concesionario D. Joaquín Llorens Fer

nández Córdoba pague el canon corres

pondiente.—Día 5, núm. 291. 
Concediendo á la señora Condesa de 

Sástago el aprovechamiento de las aguas 
sobrantes del rio Tajuña.—Día 7, núme

ro 293. 
Se admiten proposiciones para la con

ducción de la correspondencia pública en 
carruaje entre Madrid y Aranda de Duero 
 Dia 10, núm. 295. 

ídem id. id. para la conducción de la 
correspondencia pública en carruaje entre 
Madrid y Colmenar Viejo.—Dia 11, núme

ro 296. 

Circular referente al reconocimiento y 
descanso de los ganados vacuno, lanar, ca

brio y de cerda procedentes del extranje

ro.—Dia 12, núm. 297. 
Participando á este Gobierno que ha 

dado principio el reparto á los señores Con

gresistas del libro de actas y Memorias, etc. 
—Dia 12, nüm. 297. 

Comunicando la instrucción del oportu

no expediente por determinado recurso de 
alzada.—Dia 13, núm. 298. 

Solicitud que hacen para continuar la 
molienda de granos en el molino del «Vi

llar», en el rio de Lozoya (Robledillo de la 
Jara), los Sres. González, Mendoza, More

no y Mora.—Dia 15, núm. 300. 
ídem id. que hace D. Antonio Molina y 

Galindo para el aprovechamiento de todo 
el caudal de agua en el estiaje derivado 
del rio Alberche. etc.—Día 17, núm. 301. 

Traslado de las olicinas del distrito fo

restal de Madrid.—Dia 17, núm, 301. 
Ordenando dé principio la contrasta

ción de pesas y medidas, etc.. en la pro

vincia de Madrid.— Dia 17, núm. 301. 
Comunicación que hace el Sr. Director 

general de Administración á este Gobierno. 
—Dia 18, núm. 302. 

Ídem id. id. id. id.—Dia 29, núm. 312. 

Diputación provincial 

Distribución de fondos por capítulos y 
artículos, etc.—Dia nüm. 288. 

Convocatoria de examen para cubrir 
cien plazas de alumnos internos supernu

merarios de Medicina.—Dia 3, núm. 289. 
Balance de las operaciones verificadas 

en esta Corporación desde i .
u de Enero 

último hasta el dia de la fecha.—Dia 4, 
núm. 290, 

Celebración en ésta del 34. 0 sorteo para 
amortización de 50 obligaciones provincia

les.—Dia 14, núm. 299. 
Relación de artículos y precios á que se 

adquieren los suministros por Administra

ción para los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia.—Dia 17, núm. 301. 

Resolución del 34. 0 sorteo de 50 obli* 
gaciones'nümeros 1 al 6.000.—Dia 21, nú

mero 305. 
Repartimento de 1901 aprobado por la 

Diputación provincial.—Día 22, núme

ro 306. 

Convocatoria de concurso para proveer 
la plaza de Maquinista de la Sección de Hi

droterapia y Desinfección en el Hospital de 
San iuan de Dios.—Dia 3 1 , nüm. 313. 

ídem id. id. id. la plaza de Ayudante 
de Maquinista de id. id. id. id.—Dia 31, 
nüm. 313. 

Comisión provincial 
Sesión de 29 de Septiembre de 1900, 

aprobación del acta de la anterior y adop

ción de varios acuerdos.—Dia núme

ro 288. 

Acordando que los suministros para el 
Ejército y Guardia civil se ajusten á los 
precios lijados en sesión.—Dia 28, núme

ro 311. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

Manifestación hecha por el Sr. Rector 
déla Universidad Central.—Dia 6, nume

ro 292. 

Extracto del acta de la sesión de 24 de 
Noviembre de 1900, lectura y aprobación 
del acta de la anterior y toma de varios 
acuerdos.—Dia ó, núm. 292. 

Ordenando se lleve á efecto un nueve 
censo general de los habitantes! de España. 
—Dia 7, nüm. 293. 

Toma posesión del cargo de Inspector 
de primera enseñanza D. Juan Moren* 
Muñoz.—Dia 28, núm. 311. 

Delegación de Hacienda 

Acordando ésta que los individuos de 
las Clases pasivas residentes en el extran

jero se provean de cédula personal.—Dia 
8, núm. 294. 

Pago de Cargas de Justicia correspon

diente al mes de Noviembre último.—Dia 
13, núm. 299. 

Por robu lincho en la Administración 
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subalterna de Alcalá de Henares, se cita 
la desaparición de varios efectos timbra

dos.—Día 15, núm. 300. 
Qomunioación que hace la Dirección 

general de la Deuda pública á ésta.—Día 
ai, num. 305. 

Dando cuenta de lo que dice la Repre. 
sentación del Estado en el arrendamiento 
de Tabacos, etc —Dia 24, núm. 307. 

ídem (d. de lo que dice á ésta la Inter

vención del Estado en arrendamiento de 
Tabacos.—Dia 24, núm. 307. 

Impuesto sobre minerales 
Relación presentada de determinadas 

minas.—Dias 10 y 11, núms. 295 y 296. 

Administración de Hacienda 
Haciendo saber y previniendo á los 

Ayuntamientos de la provincia lodo lo que 
se relaciona con el padrón.—Día 5, núme

ro 291. 
Providencia dictada contra D. Antonio 

Guirau, por ignorarse su paradero.—Día 5, 
núm. 291. 

Para que las Agencias ejecutivas diri

jan su acción contra los que no han satis

fecho el impuesto por cédula.—Día 8, nú

mero 294. 
Recordando á los Sres. Alcaldes, por 

última vez, que remitan cierta copia.— 
Día 13, núm. 298. 

Providencia dictada contra D. Segundo 
Ambarrcna por ignorarse su paradero.— 
Dia 13, núm. 298. V 

Circular requiriendo nuevamente á los 
Sres. Alcaldes para que resuelvan cierto 
servicio por ellos incumplimentado.—Día 
15, núm. 300. 

Trasladando tas oficinas de recaudación 
de cédulas del distrito del Hospital.—Día 
15, núm. 300. 

Traslado de las oficinas de recaudación 
de cédulas del distrito del Congreso.—Día 
17, núm. 301. 

Autorizando al Sr. Loinaz para que 
pueda examinar determinado expediente. 
—Dia 20, núm. 304. 

Acuerdo tomado por el Tribunal gu

bernativo del Ministerio de Hacienda anu

lando la excepción de venta de determi

nada finca.—Dia 2t , núm. 305. 
Subasta de Consumos en la capital de 

Ciudad Real por un periodo de cinco años, 
y en esta Administración.—Día 21, núme

ro 305. 

Tesorería de Hacienda 

Declarando incursos en el primer grado 
de apremio, etc., á los contribuyentes de 
las zonas i,*, 2.*, 3.*, 4-* y 5«* P

o r contri

bución territorial, etc —Dia 3. núm. 289. 
Nombrando Agente ejecutivo auxiliar 

déla zona 5.* de Madrid á D, Andrés Ar

teago y Molina.—Dia 4, núm. 290. 
Providencia dictada contra los herede

ros de D. Miguel Herrero por ser deudores 
déla Hacienda.—Día 7, núm. 293. 

Declarando incursos en el primer grado 
de apremio á los contribuyentes de las zo

nas í.*, 3.*, 4.* y 5.* de la capital y de la 
de Chinchón.—Dia 13, núm. 298. 

Anticipo de la contribución territorial 
industrial, etc.—Día 13, núm. 298. 

Declarando incursos en el primer grado 
de apremio, por impuesto sobre Derechos 
reales, á los contribuyentes en descubierto. 
—Dia 15, núm. 300. 

Invitando á determinados contribuyen

tes á que comparezcan en el negociado 
correspondiente para enterarles de un pro

cedimiento instruido contra los mismos.— 
Dia 15, núm. 300. 

Declarando incursos en el primer grado 
de apremio, por contribución de minas, á 
los contribuyentes en descubierto.—Dia 15, 
núm. 300. 

ídem Ed. en el primer grado de apremio 
á los contribuyentes que están en descu

bierto.—Dia 17, núm. 301. 
ídem id. en el primer grado de apremio 

al contribuyente D. Cayetano del Castillo, 
que está en descubierto.—Dia 18, núme

ro 302. 

Declarando incursos «n «1 tercer grado 
de apremio, etc., á los contribuyentes en 
descubierto por tributación de «Timbre» 
de las zonas 1.*, 2.* y 5.'—Dia 20, núme

ro 304. 
ídem id en el tercer grado de apremio, 

etcétera, á los en descubierto con !a da-

ceta, de la zona 2.*—Dia 20, núm. 304. 
ídem id. en el tercer grado de apremio, 

etcétera, á los contribuyentes de la zona 4.* 
que estén en descubierto por tributación 
de «Derechos reales».—Dia 22, núm. 306, 

ídem id. en el tercer grado de apremio, 
etcétera, á los contribuyentes de las zonas 
4.* y 2." de Madrid y de las de San Loren

zo, Getafe y Colmenar que estén en des

cubierto por tributación de «Industrial 
accidental», «Territorial é industrial» y 
«Timbre».—Dia 27, núm. 310. 

Intervención de Hacienda de la prevén

cía de Madrid 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencen 
durante el mes de Enero próximo.—Dia 29, 
núm. 312. 
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